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PRECIO BE BUSCRIC!SN.

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

17*50 pesetas
9*10
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*05
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25
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Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey, la- Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta uúm. 148.)

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

En el expediente de registro ins
truido por [). Faustino Arce, ve
cino de Aguilar de Campóo, pro
vincia de Falencia, para la mina 
de89 pertenencias, de mineral de 
calamina, denominada «Manuel», 
sita en el término municipal de 
Barrio Panizares, he dictado con 
fecha 19 del actual el acuerdo si
guiente: presentada instancia por 
el referido interesado, en la que 
manifiesta que por no convenir á 
sus intereses hace renuncia de 
cuantos derechos le correspondan 
en la misma, y con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo 3.°del ar
tículo 6-1 de la vigente ley de mi
nas, he dispuesto aceptar dicha 
renuncia , dejar fenecido y sin 
ningún valor ni efecto este ex
pediente y el terreno franco y re
gistraba.

Loque se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 23 de Mayo de 1893.
El Gobernador,

SwvoTb Sainz de Va/randa.

En el expediente de registro ins
umido á instancia de D. Manuel 
González del Corral, vecino de San
tander, parala mina titulada «Julia 
I larina.» de 108 pertenencias, de 
etun petrolífero, sita en el térmi- 

110 de Virtus y Cilleruelo, Ayunta

miento de Sencillo, he dictado con 
esta fecha el acuerdo siguiente:

Presentada instancia por el refe
rido interesado, en la que ma
nifiesta que por convenir á sus 
intereses hace renuncia de cuan
tos derechos le correspondan en la 
misma, he acordado,con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo 3.° del 
art. 64 de la vigente ley de minas, 
dejar fenecido y sin ningún valor 
ni efecto el indicado expediente, y 
el terreno franco y registrable.

Lo que se anuncia en este perió- 
co oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 24 de Mayo de 1893.
El Gobernador,

Stmwv Sa/inz de "Vara/H/dci.

PROVIDEBIGIASJUOlCgALES.
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad de Burgos y su partido,

Hago saber: que en la causa 
que me hallo instruyendo contra 
Fermin Tarancon Arias sobre hur
to de ropas, al practicarse las pri
meras diligencias por el Inspector 
Jefe de Vigilancia de esta ciudad 
se ocupó una muía como do 7 cuar
tas de alzada, pelo castaño, que se 
cree sea de un tal Ignacio, cuyas 
demás circunstancias se ignora, 
el cual se encontró con dicho Ta
rancon cerca de Quintanapalla, 
hospedándose en el parador indi
cado el dia 20 de Abril último, en 
donde permaneció hasta el si
guiente 21, habiendo acordado en 
providencia de este dia llamar, 
como lo ejecuto por medio del pre
sente, á dicho Ignacio para que- 
comparezca en este Juzgado, sito 
en la planta baja del Palacio de 
Justicia, y previa justificación re
coja la muía de que queda hecha 
mención.

Dado en Burgos á 22 de Mayo 
de 1893.=Cecilio del Barco.=Por 
su mandado, Marciano Irazu.

D. Cayetano Saiz Arnaiz, Escriba
no actuario del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido,

Doy fe: que en los autos de ter
cería de dominio de que se hará 
mención se dictó la sentencia de
finitiva que comprende el enca
bezamiento y parte dispositiva que 
á la letra se copia:

En la ciudad de Burgos á 16 de 
Febrero de 1893, el Lie. D. Rafael 
de Palacios López,Juez municipal, 
encargos de primera instancia de 
la misma y su partido, vistos los 
presentes autos, seguidos á instan
cia de D. Florencio de Lope y Mo
ral, propietario y vecino de Gamo
nal, representado por el Procura
dor Martínez López, y defendido 
por elLic. D. Emilio Luiz y Rozas, 
con D. Francisco Almazan y Ara
gón, Escribano actuario de este 
Juzgado, D. Francisco Evaristo y 
D.a Justina Arnaizy López, vecinos 
de esta Capital, sobre tercería de 
dominio de una finca embargada 
por el D. Francisco.

Fallo: que accediendo á la de
manda de tercería propuesta, debia 
de declarar y declaraba que la 
finca que se describe en el título 
de propiedad que se acompañó á la 
demanda no es la embargada en 
su tercera parte á que se refiere el 
anuncio inserto en el Boletín ofi
cial que también se acompañó, ni 
viene sujeta á responsabilidad al
guna, mandando por lo tanto alzar 
el embargo de la misma, y la re
tención de sus rentas, requiriendo 
al efecto á los colonos de la misma 
MarianoIbeas, vecinode Gamonal, 
y'¿Sebastian Saiz, de Villimar, sin 
hacer especial condenación de cos
tas. =zAsí por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.=Rafael 
de Palacios.

A la letra corresponde con su 
original, á que me remito, y para 
su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia expido y firmo 
el presente en Burgos á 22 de Mayo 
de 1893.=Cayetano Saiz.

Belorado.
D. Estanislao Sala del Castillo, 

Juez de instrucción de esta villa 
de Belorado y su partido,
Hago saber: que en el expe

diente de exacción de costas que 
en este Juzgado se signe proce
dente de la causa instruida contra 
Antonio Vitores y Jacinto Sivestre 
sobre hurlo de reses vacunas, he 
acordado sacar á segunda subasta 
con la rebaja del 25 por 100 de su 
tasación el dia 9 de Junio próximo 
y hora de las once de la mañana 
en el local de este Juzgado los 
bienes raíces embargados á dichos 
procesados.

Dado en Belorado á 19 de Mayo 
de 1893. = Estanislao Sala.=Por 
su mandado, Benito Vigalondo.

Las condiciones y relación de 
los bienes se bailan insertas en el 
Boletín oficial, núm. 70, corres
pondiente al martes 2 del actual.

Salas de los Infantes.
D. Mariano García Rodríguez, Juez 

de instrucción de este partido 
de Salas de los Infantes,
Hago saber: que en el sumario 

incoado en este Juzgado sobre 
hurto de un cabrito, realizado el 
dia 30 de Abril último en el monte 
titulado Cortas, del pueblo Quin- 
tanarraya, correspondiente á este 
partido judicial, he acordado ofre
cer las acciones en el precitado 
sumario por medio del presente 
edicto, mediante no haberse con
seguido averiguar hasta la fecha 
quien sea el dueño de citada res 
cabria.

Dado en Salas de los Infantes á 
16 de Mayo de 1893. = Mariano 
García.z=Por su mandado, Emilio 
C. de la Mora.

Villarcayo.
D. Antolin Mosquera Montes, Juez 

de primera instancia deesta villa 
y su partido,
Por el presente sexto y últi

mo edicto se hace saber: que 



6ü este Juzgado y á instancia de 
D.a Maria de la Fuente, vecina de 
la villa de Sedaño, se sigue expe
diente para la devolución de la 
fianza prestada por su finado es
poso D. Bonifacio Varona Diaz, 
para el desempeño del cargo de 
Registrador de la propiedad in
terino que fué del partido de Se
daño.

Por tanto se anuncia tal pre
tensión con el fln de que las per
sonas que tengan que hacer alguna 
reclamación loverifiquen ante este 
Juzgado, en la forma que dispone 
el art. 277 del Reglamento para 
la ejecución déla ley Hipotecaria.

Dado en Villarcayo á 23 de Mayo 
de 1893.=Antolin Mosquera.—Por 
su mandado, Manuel Rasines.

Anguix.
D. Tomás López Rubio, Juez muni

cipal de Anguix,
Hago saber: que en lasdiligen- 

cias de ejecución de la sentencia 
en rebeldia dictada en el juicio 
verbal civil seguido á instancia 
de Gregoria Casado contra Pascual 

Mambrilla, ambos de esta vecin
dad, pero el último de ignorado 
paradero, á este se le ha embar
gado lo siguiente:

Una casa en el casco de esta vi
lla y calle*'Alta, señalada con el 
núm. 4, construida de adobe, cons
ta de un piso y desvan, valuada en 
400 pesetas.

La subasta de la finca embarga
da que queda relacionada tendrá 
lugar en este Juzgado municipal, 
sito en la Plaza de la Olma, número 
26, el dia 14 de Junio próximo ve
nidero y hora de las once á las 
doce de la mañana, admitiéndose 
posturas por las dos terceras par
tes de la tasación y debiendo de
positar en la mesa del Juzgado ó 
establecimiento público el 10 por 
100 de la tasación para tomar par
te en la subasta. El título de pro
piedad de la precitada finca no 
existe y se cree está gravada con 
censo, por lo que será de cuenta 
del comprador el adquirir dicho 
título y solventar si alguna carga 
tuviese.

Dado en Anguix á 25 de Mayo 
de 1893.=E1 Juez municipal, To

más López.=E1 Secretario, Brau
lio Sanz.

Riocerezo.
D. Martin Rodrigo Martínez, Juez 

municipal de Riocerezo y su 
distrito.
Por el presente edicto se cita á 

Magdalena Puerta, vecina de Mo
nasterio de Rodilla , para que 
dentro del término de 15 dias á 
contar desde la inserción del pre
sente, comparezca ante este Juz
gado á fin de recoger el importe 
que resulta del expediente pro
movido á su instancia contra José 
Ibeas, de la propia vecindad, pre
viniéndola que de no verificarlo 
dentro de dicho término se pro
cederá á lo que haya lugar.

Dado en Riocerezo á 22 de Mayo 
de 1893. — Martin Rodrigo.—Por 
su mandado, Eudosio Rodrigo.

Tuvilla del Agua
D. Miguel Báscones, Secretario del 

Juzgado municipal del distrito 
de Tuvilla del Agua, •
Certifico: Que en el juicio ver

bal civil que se dirá se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento 
parte dispositiva dicen así: y

Sentencia: En Sanfelices, dis
trito de Tuvilla del Agua á ¡9 aA 
Mayo de 1893, el Sr. D. Domingo 
Martínez Lucio, Juez municipal 
del mismo, ha examinado estos 
autos de juicio verbal civil entre 
partes,con carácter de demandan
te D. Laureano Fernandez Diaz" 
vecino de Quintanilla Escalada’ 
demandado D. Andrés Rodrio-Ue¿ 
Diez, que lo es de Cobanera,°so- 
bre pago de pesetas, y por 'ante 
mi el Secretario dijo:

Fallo: Que debo declarar y de
claro rebelde á la parte demanda
da, y que tan pronto como esta 
sentencia sea firme pague al de
mandante las 126 pesetas, cenias 
costas, asi por esta sentencia difi- 
nitivamente juzgando lo provee 
manda y firma dicho Sr. Juez

Tuvilla del Agua 20 de Mayo 
de 1893.= El Secretario, Miguel 
Báscones.=V.° B.° El Juez muni
cipal, Domingo Martínez.

Reglamento provisional para la imposición , administración y cobranza

MODELO NÚM. 10.

de la contribución industrial y de comercio 

(Conclusión.)

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES. AÑO ECONÓMICO DE 189 A 189

RESUMEN POR TARIFAS.

TOTALPrimera. Segunda. Tercera. Cuarta.

NOMBRE DE LOS PUEBLOS.

Cuotas. Cuotas. Cuotas. Cuotas. Cuotas. Cuotas.

Pías. Cts Pías. Cts Pías. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts.

De mas... 
De menos

Suman los pueblos 
Idem la capital....

Total importe de este estado 
Idem del año anterior

Resumen general del anterior estado núm. 1O.

Advertencia. Las poblaciones se colocarán por orden alfabético, excepto la capital, que ocupará el último lugar

Quinta —Patentes.
Sección 1.'

2

ESt«xOpr«í iml,0rt6 P°r tanfM d6 *aS ma,r,CU'aS d6 ‘a Ci‘ada «Piadas para los pueblos do osla provincia que á oopt.naaoion aa

’ I después de la suma que corresponda á los pueblos.

6 por 100 

de cobranza y 

formación de 

matricula, etc.

_ Ptas. Cts.

TOTAL

para

el Tesoro.

Ptas. Cts.

Recargos 

para 

gastos munici

pales.

Ptas. Cts.

TARIFAS-

Primera..................
Segunda............ .
Tercera....................
Cuarta..................
Quinta.—Sección 1."

Suma.................................
G por 100 para gastos deformación de matricula,etc.

Total igual al modelo citado................
Recargos para gastos municipales............................

Conforme, 
El Administrador de Contribuciones Fecha .............

El precedente estado se ñafia conforme con .as matriculas origina.es que existen examinadas, aprobadas y archivad" ^aZ“ de Contribuciones.

Número 
de 

contribuyentes.

Importe 
de las 

cuotas del Tesoro.

Pesetas. Cts.

iQs s , OBSERVACIONES. E1 de Hacienda,
le2¡areEnyioTSlS á'lalíminiJír-'don “¡"""a si noloCyer inque"^0’ C°SÍCnd° *-°S P'ÍCg0S Uno denlro de olro en forma de cuaderno para que no se de-

^S.^ElMende las casillas del ( 77 " P°"d,an 135 CaSÍUaS rcspeclivas del estado, como indicación deque no se ejerce industria sujefa al

de patentes resp^ft L?^^d^ SU á -te modelo, sin mas diferencia que en los primeros figurarán en partida separada los valores de la tarifa

origina.es


ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.
MODELO NL'M. 11.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
RegRegladménStonde d^Abrinde" 893° impuesto’ como defraudadores de esta contribución, el recargo que se establece en el capítulo XI del

Número 

de 

órden.

APELLIDOS

y nombre de los industriales.

Su vecindad 

y población donde ejercen 

la industria.

Industria 

descubierta.

Taiifa y clase 

á que 

pertenece.

Cuota 

señalada á la 

misma.

Importe 

del recargo.

Artículo 
del reglamento 

que 
lo autoriza.

Número 
del 

expediente 
de defrauda

ción.

NOMBRE
del denunciador 

ó funcionario que tenga 
derecho al recargo.

Número 
y fecha del 

mandamiento
OBSERVACIONES.

ASUMIOS OFICIALES

MINISTERIO DE LA GUERRA.

12? sección.

No habiendo dado resultado la 
primera convocatoria de proposi
ciones celebrada para la contrata
ción de 273.600 metros de lienzo 
de algodón para sábanas y 64.400 
para fundas de cabezal con destino 
al material de acuartelamiento, y 
necesarios durante los años econó
micos de 1892-93, 1893-94 y 1894- 
95, se convoca por el presente 
anuncio á todos los que les con
venga y tengan medios justificados 
para ello á una segunda convo
catoria de proposiciones para la 
adquision de! expresado lienzo, 
con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

1.a La licitación será simultá
nea y tendrá lugar en la 12.a sec
ción de este Ministerio y en las 
Intendencias militares de Catalu
ña, Valencia, Aragón, Granada, 
Castilla la Vieja, Burgos y Subin
tendencia de Málaga, el dia 12 del 
mes de Junio próximo á las dos de 
la tarde, en cuyos puntos se ha
llarán de manifiesto, además del 
Pliego de condiciones, las mues
tras de las telas que se subastan.

2-a El acto se verificará con 
arreglo á lo prevenido en el Re
glamento de contratación de 18 de 
Ionio de 1881, mediante proposi
ciones arregladas al formulario 
msertoá continuación.

3.a Los licitadores que suscri- 
nan las proposiciones están obli
gadas á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de 
a convocatoria, con objeto de que 

Puedan dar cuantas aclaraciones 
necesiten, y en su caso aceptar 
r^tnar el acta de remate.
■ El precio límite fijado para 

ta9pnZ0c*6 Abanases de 1 pese- 
cuntimos, y para el de fundas 

de joqt‘mos'~=^atIr*|I 23 de Mayo 
1893-=Antonio de las Peñas.

Modelo de proposición.
D............ vecino de domici

liado en , enterado del anuncio 
de segunda convocatoria de pro
posiciones, publicado en la Gaceta 
de Madrid (ó Boletín oficial de....) 
el dia... de..... , número..., según
el cual han de ser contratados 
273.600 metros de lienzo de algo- 
don para sábanas, y 64.400 para 
fundas de cabezal del material de 
acuartelamiento, se compromete á 
entregar los del primero á..... pe
setas, y los del segundo á..... pese
tas (en letra) con las condiciones 
del pliego.

(Fecha, firma y rúbrica del pro
ponente.)

Establecimiento central de Ingenieros.
MAESTRANZA DE INGENIEROS. — GUADALAJARA.

Habiendo dispuestoelExcmo.Sr. 
General Jefe de la II.1 sección del 
Ministerio de la Guerra que, con 
las formalidades que previene el 
Reglamento aprobado por Real 
órden de 8 de Abril de 1884 para 
el personal del material de Inge
nieros, se cubra en esta Maestran
za una plaza de Aparejador, de 
oficio herrero, que en la misma 
hay vacante, se anuncia por medio 
de la Gaceta y Boletín oficial de 
esta provincia, para que puedan 
los que deseen presentarse á exá- 
men solicitarlo del Excmo. Sr. 
Comandante General, Jefe del Es
tablecimiento central, por medio 
de instancia que pueden presentar 
á la misma autoridad ó en las Co
mandancias de Ingenieros de Cá
diz, Sevilla,Campo deGibraltar,Za
ragoza, Jaca, Palma, Mahon, Bur
gos, Santoña, Santa Cruz, Madrid, 
Toledo, Valladolid, Ciudad-Ro
drigo, Barcelona, Gerona, Tortosa, 
Lérida, Badajoz, Coruña, Ferrol, 
Vigo, Granada, Málaga, Melilla, 
Pamplona, Valencia, Cartagena, 
San Sebastian, Vitoria, Bilbao, 
Ceuta, Logroño y Gijon, antes del 
dia 15 de Julio próximo.

Las solicitudes pretendiendo to
mar parte en los exámenes, ven

drán acompañadas de los docu
mentos siguientes:—1.” Partida de 
bautismo, ó certificación de naci
miento del Registro civil si este 
estaba establecido. —2.° Certifica
ción de su estado.—3.° Idem de 
práctica en el oficio de herrero, 
en que conste haber trabajado con 
aprovechamiento en algún taller 
de herrería ó tener taller abierto 
de este oficio.

Podrán solicitar la mencionada 
plaza los paisanos y los obreros 
que prestan servicio en esta Ma
estranza, con las preeminencias 
que marca el art. 22 del Regla
mento para el servicio de obreros 
de la misma, aprobado por Real 
órden de 22 de Noviembre de 1890, 
en atención á no haber obreros 
reenganchados.

Las censuras de todos los aspi
rantes serán remitidas al Excmo. 
Sr. General Jefe de la 11.a sección 
del Ministerio de la Guerra del 
arma, para que haga el nombra
miento.

El que obtenga la plaza disfru
tará desde luego el sueldo anual 
de 1.460 pesetas, la consideración 
de Sargento, con derecho al retiro 
que previene el art. 21 del Regla
mento.

El que fuera nombrado quedará 
sujeto á la disciplina militar, se
gún las ordenanzas y órdenes vi
gentes, y no podrá dejar de perte
necer á la Maestranza, sin haberlo 
solicitado por conducto de su Jefe 
y esperar la órden del Excmo. Sr. 
General Jefe de la 11.a sección del 
Ministerio de la Guerra.

Para el completo conocimiento 
de los derechos que adquiere y de
beres que contrae el que fuere 
nombrado para la plaza de que se 
trata, los aspirantes podrán ver 
en las Comandancias de Ingenie
ros ya citadas el Reglamento del 
personal del material á que han 
de estar sujetos, aprobado por 
Real órden de 8 de Abril de 1884.

En las mismas Comandancias se 
les facilitará el programa corres
pondiente de exámen.

Los exámenes tendrán lugar en 
Guadalajara, empezando el dia 2 
de Agosto de 1893

Guadalajara 28 de Abril de 1893. 
= ElCoronel Teniente Coronel, pri
mer Jefe, Miguel Ortega.

Escuela Normal de Maestros.
Conferencias pedagógicas.

La Junta organizadora de las 
Conferencias pedagógicas de esta 
provincia acordó, en sesión del 
18 del actual, de conformidad con 
lo preceptuado en el art. 4.° del 
Reglamento aprobado por Real ór
den de 6 de Julio de 1888, que en 
las sesiones que han de tener lu
gar en los dias 28 y siguientes del 
mes de Agosto próximo actúen en 
el desarrollo de los temas propues- 
tosy publicados en el Boletín oficial 
de esta provincia, correspondiente 
al dia 18 de Abril último, los Sres. 
D. Ciríaco Perez, Maestro de una 
de las Escuelas municipales do 
esta ciudad, D. Mauricio Munguia, 
de Pradoluengo, D. Antonio Mo
ral, y de Yudego, D. Dioniso Ruiz y 
Perez, de Cardoñadijo, D. Dionisio 
Guadilla, de Padilla de Abajo, D. 
Juan Mata y Fernandez.de Pancor- 
bo, y D. Agustín Ruiz Yanguas, de 
Burgos.

Han solicitado y actuarán en el 
debate de los temas primero y se
gundo D. Antonio Moral y D. Juan 
Mata y Fernandez.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados y de to
dos los demás Sres. Profesores de 
esta provincia.

Burgos 20 de Mayo de 1893.= 
El Director interino, Julián Chave 
y Castilla.

La Junta organizadora de las 
Conferencias pedagógicas de los 
partidos de Aranda y Roa, en esta 
provincia, en sesión celebrada en 
22 del actual, acordó designar 
para el desarrollo de los temas 
propuestos por la misma, según 
lo tienen solicitado, á los Sres. que 
á continuación se expresa:

Fernandez.de


Desarrollo del primer tema. D. 
Segundo García, D. Mariano Ser
na, D. Pablo González Fontecha y 
D. Francisco Esteban.

Idem el segundo. D. Salvador 
Sanz, D. Ignacio Alonso Puente, 
D. Pablo González Fontecha, D. 
Francisco Esteban y D. Luis Mara
ñen y Pineda.

Idem del tercero. D. Valentín 
Ibañez, D. Ignacio Alonso Puente, 
D. Francisco Esteban y D. Luis 
Marañen y Pineda.

Debate de los tres temas. D. Ma
teo Rodríguez Perez.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados y demás 
Sres. Maestros y en cumplimiento 
del art. 4.° del Reglamento de 6 
de Julio de 1888.

Burgos 24 de Mayo de 1893 =: 
El Director interino, Julián Chave 
y Castilla.

Alcaldía de Lerma.

Habiendo 1 legado á conocimiento 
de esta Alcaldiaqueelganado lanar 
de los pueblos límitrofes á esta po
blación existe la enfermedad vario
losa, con la cual pudiera ponerse á 
la venta corderos ú otras reses sin 
reconocimiento del Inspector de 
carnesy causar perjuiciosá la salud 
pública, he dispuesto que desde el 
diade mañana se establezca esta vi
lla en la plazuela de los Mesones 
nnmercado para la venta de dicho 
ganado, en cuyo punto y hasta las 
diez de la mañana serán reconoci
das las reses por el Inspector de 
carnes; pasada dicha hora y previo el 
expresado reconocimiento podrán 
los vendedores hacer la venta en 
el resto del casco de la población, 
pero deniguna manera antes sin 
haber llenado los requisitos que 
se dejan indicados.

Lerma 10 de Mayo de 1893.= 
ElAlcalde en cargos, Eulogio Ruiz 
Casaviella.

Alcaldía de Quint anarraya.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los ar
tículos de consumo que se han de 
expender en el próximo año econó
mico de 1893-94 sean rematados 
á la venta libre el dia 4 de Junio, 
á las diez de la mañana, en la 
casa consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Quintanarraya 22 de Mayo de 
1893.=EI Alcalde, Juan Tapia.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villalba de Duero para el mismo 
dia y hora, respecto del jabón y 
petróleo á la venta libre y los de
más artículos, á la exclusiva.

El de Santa Maria Mercadillo 
para los dias 4 y 11, á las once, á 
la venta libre.

Alcaldía de Gumiel de Izan.
El dia 15 del corriente desapa

reció de esta villa una burra, de 
seis cuartas, pelo cárdeno y de ocho 
años.

La persona que supiere su para
dero puede dar aviso á su dueño 
Miguel Calvo Arroyo, vecino de 
esta población.

Gumiel de Izan 25 de Mayo de 
1893.=Alcalde, Fermin Ruiz.

Alcaldía de Santa María Mercadillo.

Se arrienda un molino sobre las 
aguas del rio Esgueva que tiene 
el pueblo de Santa María Merca
dillo, con un solo molar y su lim
pia. Las personas que deseen to
marle pueden pasar á tratar con 
el Ayuntamiento de dicho pueblo.

Santa Maria Mercadillo 23 de 
Mayo de 1893.=E1 Alcalde, Celes
tino Arauzo.

Alcaldía de Cobos de Cerrato.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa, con la 
dotación de 50 pesetas anuales, 
por la asistencia de seis familias 
pobres pagadas por trimestres 
vencidos, quedando además el 
agraciado libre para contratar las 
iguales con cien vecinos pudientes 
á razón de dos fanegas de trigo 
cada uno, de buenas condiciones, 
cobradas por el mismo en el mes 
de Setiembre de cada año y otros 
arbitrios que pudiera merecer el 
nombrado.

Las solicitudes se dirigirán á la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de 30 dias, incluyendo 
en las mismas la clase, servicios, 
estado y edad del solicitante.

Cobos de Cerrato (Falencia) 25 
de Mayo de 1893. = El Alcalde, 
Marcelino García.

Juzgado municipal de Pino de 
Bureba.

En el dia 21 del actual falleció 
en este distrito Ramón Martínez 
Ogeda, natural de Pino de Bureba, 
de 70 años de edad, labrador, sin 
que, según se hace constar en el 
acta de inscripción del Registro 
civil de este Juzgado, haya hecho 
disposición testamentaria. Y me
diante tener parientes dentro del 
cuarto grado, de los cuales se ig
nora el paradero, se les cita por 
medio de este anuncio á fin de 
que se presenten en este Juz
gado en el término de 30 dias á 
usar del derecho que Ies asista 
sobre el fallecimiento intestado.

Pino de Bureba á 23 de Mayo 
de 1893,=E1 Juezmunicipal, Brau
lio Ruiz.

---------------------------- —o»---------------------- ---

Comisarla de Guerra de Burgos.
Debiendo adquirir la Adminis

tración de utensilios de esta plaza 
los artículos de consumo necesa
rios en la misma y que se expresa 
en el anuncio fijado en la tablilla 
del Establecimiento, se convoca 
concurso de postores para el dia 
12 de Junio próximo á las diez de 
la mañana.

Los que deseen interesarse en é 
podrán enterarse de las condicio
nes de los artículos y demás por
menores que deben serles conoci
dos de antemano, á cuyo efecto 
estarán de manifiesto en la Admi
nistración respectiva de nueve á 
doce de la mañanay deuna á cinco 
de la tarde.

Burgos 22 de Mayo de 1893.= 
Alfredo H. Saiz.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 2.a decena de 
Mayo de 1893.

por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Burgos 21 de Mayo de 1893.= 
El Juez municipal, Rafael de Pa
lacios.

FALLECIDOS.
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ABUSOS PARTICULARES.

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia 

dePolo, calle de Lain-Calvo, nú
mero 61, y San Lorenzo, 48, Bur
gos, se hallan de venta los impre
sos para el Repartimiento de 
territorial y listas cobrato- 
nas. También se hallan los re

partos de Consumos y Cereales» 
de Municipales, con todos los d 1 
cumentos necesarios, tanto n °’ 
estos como para los demás serví3 
cios de los Ayuntamientos y jn, 
gados municipales.

En la misma casa encontrarán 
toda clase de material paralas^ 
cretarias, como carpetas, panei" 
sobres, plumas, tinta, lacre, obleas 
y demás objetos de escritorio

Tablas para sacar las cuotas del 
Tesoro y del recargo municipal 
para el reparto territorial, también 
pueden pedirlas á la expresada 
casa.

Antigua ferretería de Hijos de Ju
lián Marcos, Plaza del'Duque de 
la Victoria (antigua del Arzobispo ) 

numero 18. ’
Esta antigua y acreditada casa 

surtida con toda clase de útiles’ 
herramientas, hierros y fabricados 
del ramo, ofrece en las mejores 
condiciones de clase y precio los 
artículos siguientes:

Para labradores y herreros.— 
Gran surtido del inmejorablehier- 
ro de Barbadillo, tan estimado 
para la fabricación de toda clase 
de herramientas y útiles del cam
po, por su incomparable ductili- 
dad, consistencia y duración.— 
Unico de.pósitodeventa en Burgos.

Para las artes industriales.- 
Herramientas de todas clases, de 
marcas acreditadas y legítimas.

Para constructores de obras.— 
Hojas de zinc, planchas, barras, 
rejas, mazas, columnas, viguetas, 
cadenas, poleas diferenciales, etc.

Para el servicio doméstico.—Es
tufas^ de todos sistemas, cocinas 
económicas, camas de hierro y 
colchones de muelles de toda cla
se, baterías de cocina surtidas 
con los efectos mas modernos y 
perfeccionados, moldes y máquinas 
para picar y exprimir el jugo de 
carne, de tomates, de frutas y de 
sustancias para hacer purés, etc,

7

Repartos de territorial.
Coleccionde tablas ajustadas para 

la formación de los de 1893-94 
hechasexpresamente para los pue
blos de la provincia de Burgos de 
la 1.a y 2.a sección para la contri
bución del Tesoro y los recargos 
municipales, con el premio de co- 
aranza que corresponde á cada 
partido ó zona, precio 1 peseta.

Los pedidos, acompañando su 
importe, se harán á D. Pedro Her
nando y Saiz, en la Agencia de 
Negocios de Lasso de la Vega, 
Plaza Mayor, 45; en la Imprenta 
de Agapito Diez y compañía, Al
mirante Bonifaz (Cantarranas), 23 
y 25, y en la de Cariñena, Lain- 
Calvo, 12, Burgos. 1—3

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta de Cariñena, 

-ain-Calvo, 12, frente á la Fonda 
del Norte, se hallan de venta los 
impresos para la formación del 
Reparto de la contribución territo
rial y tablas par a su mejor con
fección, Matriculas del subsidio 
industrial, Registro fiscal de las 
fincas urbanas y todo cuanto ne
cesiten los Secretarios, Jueces mu
nicipales y Recaudadores, todo 
con arreglo á los últimos modelos 
oficiales. 1—2

MPRENTA I)E LA DIPUTACION PROVINCIA'!-.


